
¡. HUI¡ICIPAL¡DAD DE LOÍA
Alcaldia

Sécr.tar¡a Comunal de Pláñlflcación

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON LA
EMPRESA CONSTRUCTORA BELTRAN Y
VENEGAS LIMITADA, PARA LA EJECUCION
DEL PROYECTO 'ME'ORAMIENTO DE PLA-
ZAS, SECTORES EL BLANCO Y GABRIELA
MISTRAL, LOTA".- ¡D: 3020-14-LP18.

DECRETO NO llaz4 t
ror¡, 03 A60.2011

vrsTos:

a) Decreto Alcald¡c¡o No 1.208 de fecha
21/06/2014, que adjudica el proyecto "¡4ejoramiento de plazas, Sectores El Blanco y
Gabriela l.,listral, Lota";

b) Contrato de fecha 29106/2078, suscrito en-
tre esta entidad y la Empresa COI{STRUCTORA BELTRAT{ y VENEGAS LtmrTADA,
para la ejecucaón del proyecto "l.4ejoram¡ento de plazas, Sectores El Blanco y Gabriela
Mastral, Lota";

Y en uso de las facultades que me conf¡eren los
artículos 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de
Municapal¡dades;

DECRETO:

1o APRUÉBASE el Contrato celebrado con fé-
cha 29 de jirn¡o de 2018, entre la I. Municipalidad de Lota y la Empresa CONSTRUC-
TORA BELTRAN Y VENEGAS LIMITADA, para la ejecución del proyecto "Mejoramien-
to de Plazas, Sectores El Blañco y Gabriela Nlistral, Lota";

20 El mencionado Contrato se entenderá para
todos los efectos, forma parte antegrante del presente Decreto.

30 El cumplim¡ento que irrogue la presente re-
soluclón tendrá la siguiente imputación presupuestaria: 114-05-07-085 del presupuesto
munic¡pal vigente.
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